
ANEXO N" OT

"TERII{ INOS D E REFERENCIA"

r' Realizar el seguimiento y monitoreo del Sistema FISSAL - MOPA para la validación de los pasajes tenesúes y
aereos asignados a los pacientes oncológhos.

'/ Efectuar el registro de pasajes tenesfes y aéreos en el aplicativo MOPA, conespondiente al periodo de julio a
diciembre del 2025, la precisión de la información.

Funcionamiento de Servicios de Salud

LOCACION DE SERVICIOS NO SUBORDIMDOS DE SERVICIO DE ASISTENCIA TECNICA ADMINISTRATIVA, DE NATURALEZA

Contar temporalmente con los servicios de una persona natural para realizar la Asistencia Técnica Adminisfativa orientaOlá
regisfo de pasajes tenesúes y aéreos en el aplicativo MOPA de FISSAL. Estos pasajes pueden conesponder a factura, boleta de
venta, ücket u ofos comprobantes autorizados por la SUNAT, precisando los datos del paciente y su acompañante, según
corresponda, hasta la generación del FAPA de faslado.

Contatar a 01 persona natural bajo la modalidarl de Locación de Servicios paa brindar Asistencia Técnica ÁOm¡nisfaiva or¡entaOa
al regisfo de pasajes tenesfes y aéreos en el aplicativo MOPA de FISSAL, asegurando que dichos registros se realicen confonne
a la normativa vigente y cuenten con la información requerida del paciente y su acompañante, según conesponda.
La contatación permiürá foftaiecer ia capacidad operaüva rJe ia Unidad cJe Segurcs y asegurar la continuiciarJ, oportunirlad y caiidad
de los procesos vinculados a la generación del FAPA de taslado, conÍibuyendo asi al cumplimiento de las funciones asignadas a
la unidad.

Técnico en Enfermería
Conocimiento de Computación e lnformática.
Conocimiento en temas de salud.
Experiencia General de 1 año en el sector público y/o privado.
Desfezas y habilidades para trabajo bajo presión
RUC Vigente - Estado Habido

NO APLICA

Lugar:EllugardelaprestaciÓndeservicioseráenlaslnsta|acionesdeHospitalHip6
Plazo: Elplazo de ejecuciÓn del servicio es hasta los 20 dias calendaios (diciembre) contados a partir del día siguiente de notifiiada

o lnforme que contenga el reporte del regisúo de los pasajes tenestes y aéreos ingresados en el aplicativo MOpA,
correspondiente al periodo de julio a diciembre del 2025, incluyendo ias observaciones identificadas y las acciones
adoptadas pta su subsanación.

Elplazo de presentación se realizará de acuerdo alsiguiente detalle:

Entregable

Único entegable
A ser presentado hasta los 20 dias calendario, contabilizados a partir del
día siguiente de emitida la Orden de Servicio

de forma fisica en secretaria de la UNIDAD DE

1/

Unidad Oroánica UNIDAD DE SEGUROS

Acüvidad

Meta 116

DE LA CONTRATACIOI

ACTIVIDADES PARA

Plazo de presentación desde el día siguiente de emiüda la 0rden de
Servicio



El proveedor deberá prcsentar la carta de actividades de forma fisica en secretaria de la Unidad de Seguros, descrita cuantitativamente, dirigida
a la UniJad de Seguros del Hospital Hipolito Unanue de Tacna, el cual otorga la oonformidad mediante acta de conformkiad y/o informe de

El pago se realiza de conformidad oon lo establecido en el articulo 67 de la Ley,
La ENTIDAD paga las contraprestaciones pactadas a favor del contratista dentro de los diez (10) dias hábiles siguientes de otorgada la
conformirJad por parte del área usuaria y es ponogable, previa justi,ricación de la demora, por cinm dias hábiles

La ENTIDAD realiza el pago de la contraprestacbn padada a favor del oontratista en soles, mediante deposito en cuenta, luego de la recepcón
formal y completa de la documentación conespondiente, según lo establecido en el artioulo 144 del Reglamento de la Ley N'32069, Ley General
de Contrataciones Públkps, aprobado por Decreto Supremo N' 009-2025-EF.

Para efectos del pago de las contraprestaciones ejecutadas por el contratista, la ENTIDAD debe contar con la siguiente doormentación:

¡ Documento en el que conste Ia conbrmidad de la prestabn efectuada suscrita por el servidor responsable de la UNIDAD DE
SEGUROS

. Comprobantede pago RECIBO POR HONOMRIOS

. Suspensión de ouarta categoría (de conesponder)

En caso de retraso en el pago por parte de la ENTIDAD, salvo que se deba acaso fortuito o frcza mayor, EL CONTRATISTA tiene derecho al
pago de intereses iegales conforme a lo estableoicio en el articulo 67 de ia Ley N32069, Ley General de Contrataciones Púbiicas,

Quedatotalrnenteprohib[doqueelcontratistabrindededaracionesenmediosdecomunicacioneso¿@
acceso, quedando prohibido revelar dicha información a teroeros

Penalidad por Mora en la ejecución de la prestación:

En caso de retraso iniustificado del contratista en la eiecucir5n de las prestaciones objeto del contrato, la entidad, le aplica automáticamente
una penalidad por mora por cada día de atraso que le sea imputable, La penalidad se aplica automáticamente y se calcula de acuerdo con
la siguiente fórmula:
Penalidad diaria = 0.10 X monto

F X plazo en días

Donde F tiene los siguientes valores:
F = 0.40

Tanto el monto como el plazo se refiercn, según conesponda, al monto vigente del contrato, componente o item que debió ejecutarse o, en
caso de que estos involucren entregables cuantificables en monto y plazo, al monto y plazo del entregable que fuára materia de rehaso.

El rehaso seiustifica a travás de la.solicitud de ampliación de plazo debidamente anrobado. Adicionalmente, se considera justificado el
retraso y en consecuencia no se aplica penalidad, cuando EL CONTMTISTA acrcdite, de modo objetivamente sustentado, que el mayor
tiempo transcunido no le resulta imputable. En este último caso la calificación del retraso mmo justificado por parte de la entiJaá no da luiar
al pago de gastos generales nicostos directos de ningún tipo, conforme al numeral 120.4 del artículo 120 del Reglamento de la Ley N"3206g,
Ley General de contrataciones Públicas, aprobado por Decreto supremo N'009-2025-EF
Las penalidades se deducen de los pagos a cuenta, pagos parciales o del

Cualquieradelaspartespuederesolverelmntrato,deántormioáá
Contrataciones Públicas.
De enconkarse en alguno de los supuestos de resolución del contrato, LAS PARTES procederán de acuerdo con lo establecido en el articulo
122 dgl ReglaTento de la Lev N'32069, Ley GeFral de C_ontrataciones Públicas, aprobado mediante Decreto Supremo N"00g-2025-EF.

SoncausalesderesoluciÓndemntrato:LapresentaciónconinformaciÓn¡nexac.taotalsadélaffi
Incompatibilidades a que se hace referencia en la Ley de prevención y mitigación del conflicto de intereses en el acceso y salida de personal

En caso de qr.re se incumpla con los impedirnentos señalados en el articulo 5 de dicha ley se aplicará la inhabilitación por cinco años para
contratar o prestar servbios al Estado, bajo cualquier modalidad.

LaspartesrealizanlagestiÓnderbEosdeacuerdoconloestablecidoenelpresentedoc
aprovechardo el impaclo de riesgos positivos y disminuyendo la probabilidad de los riesgos negativos y su impacto durante la ejecución
contractual, considerando la finalidad pública de la contratación.

Elproveedoreselresponsablepor1aoalidadofrecidayporlosvicio
de la conformilad otorgada por la Entidad.

/o

No aplica



A la susoripc¡ln do este oontrato, EL CONTMTISTA dedara y garantiza no haber oñEoijo, negooiado, prcmet¡do o efec'tuado ningún pago

o entrega de cualqu¡er beneficio o ¡noentúo ilegal, de manera direcla o indirecla, a los evaluadofes del prooeso de oontratación o cuahuier
serviJor de la entild,
Asimismo, EL CONIRATISTA se oblba a mantener una mnducta proba e integ¡a durante la vigenc¡a del contrato, y despues de culminado

el m¡smo en caso existan controversias pendbntes de resolver, lo que supone actuar con probidad, sin cometer aclos ilicitos, directa o
indireclamente.

Aunado a ello, EL CONTRATISTA s€ obliga a ástenerse de ofrBcer, negociar, pmmeter o dar regalos, crriesiag, invitaciones, donat-ivos

o cualqubr beneficio o incentivo ilegal, dirBda o indirBdamente, a funcionarios públiaos, servllores públicos, locadores de soNicios o
poveedorBs de seNicios del área usuaria, de la dependencia encaEda de la contratacón, aclores del proceso de contrataclón y/o

cualqu¡er seNidorde la entidad, con la findidd de obtener alguna ventája indeb¡da o b€neficio ilicito. En esa l¡nea, se obliga a adoptar las

medidas técn¡oas, organizativas y/o de personal necesañas para asegurar que no se prac'tiquen los aclos previamenle señalados.

Adbionalmente, EL CONTMTISTA se oompromete a denunoiar oportunament€ ante las autoridades mmpetentes los aclos de corrupcón
o de inconducta funcional de los cuales tuviera conocimiento durante la elecuck5n del contrato con la entidad.

TEtárdose de una persona iurídbá, lo anterior se eli€nde a sus accjonistas, patbipacioncitas, ini€grantes de los órganos de

adm¡n¡§racón, apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores o cualquier p€rsona v¡nculada a la p€rsona iuridlra que

rcpfesenta; comprometiéndose a inlormafles sobre los aicanoes de las obligaciones asumuas en vilud del presente mntrato,
Finalrnente, el ¡ncumpllmiento de las obligeiones establecilas en esta dáusula, durante la eledlc¡ón mntractual, otofga a la entiiad el

derecl|o de msolver totalo parDialmente 6lmntrato, En n¡ngún caso, dichas medilas impiden el inicio de las acclones c¡v¡les, penales y

Las controversias que surian entrB las pades durante la ejec1rcón del contrato se íesuelven mediante mncil¡ac*in,
Cualquiera de las partes t¡ene elderecho a solicilar una conciliación dsntrodelplazo de oaduoidad mflespondiente, según lo señaladoen
el arl¡culo 82 de la L€y N"320@, Ley G€neralde Contratac¡ones Públicas, de Ecunir al arbitraie, en caso no se llegue a un

acuerdo entre ambas parles o se llegue a un acuedo parcial. Las sobre nul¡dad del oontrato solo pueden ser sometilas a

I


